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"POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL CALENDARIO DE
GEREMoNIAS DE GRADo PARA EL AÑo 2023, EN LA UNIVERSIDAD DEL
oull.loio"

El Consejo Académico de la Universidad del Quindío, en ejercicio de sus facultades
legales y estatutarias, especialmente las conferidas por la Ley 30 del año 1992 y el
Acuerdo del Consejo Superior No. 005 del 28 de febrero del año 2005 (Estaiuto
General), y

CONSIDERANDO:

A) Que la autonomía un¡vers¡tar¡a es una facultad reconocida mediante la Constitución
Política, que se traduce en el reconocimiento que el Constituyente hizo de la l¡bertad
jurídica que tienen las ¡nstituciones de Educación Superior reconocidas como
universidades, para autogobernarse y auto determinarse, en el marco de las l¡m¡taciones
que el mismo ordenamiento superior y la ley les señale.

B) Que, a través de la autonomía, las un¡versidades pueden cumplir la misión y objetivos
que les son propios y contribu¡r al avance y apropiac¡ón del conocimiento.

C) Que mediante Resolución de Rectoría número 0133 del 5 de marzo del año 2007, se
aprobó el procedimiento para los grados públicos en la Universidad del euindío, por
medio del cual establece fijar fechas lÍmite de entrega de formatos de sol¡c¡tud de grado
en el programa, solicitud de paz y salvos financieros de los d¡rectores de programa a la
oficina de Admis¡ones, registros y control académico y demás dependencias que originen
el paz y salvo financiero y general, entrega de documentos en el programa por parte de
los estudiantes y la fecha límite de envío a la Secretaría General.

D) Que mediante acuerdo del Consejo Superior número 093 del i9 de mayo del año
2020 'Por medio del cual se establecen los derechos pecuniarios que cobra la
Universidad del Quindío por razones académicas', se aprobó el procedimiento para los
grados v¡rtuales en la universidad del Quindío, por medio del cual establece frjar fechas
límite de entrega para solicitud de grado por parte de los estudiantes al programa,
autorización del decano, expedición de recibos, pago de recibos, juramento, registro de
título y ceremonia virtual (emisión de diploma y acta de grado).

E) Que se ha in¡ciado el proceso de retorno a la presencialidad en las instituciones
educativas en Colombia, permitiendo normalizar el aforo y conservando el uso de
tapabocas, distanciamiento y lavado de manos frecuente.

F) Que se entiende por grado ceremonia pública, el acto presencial cuyo diploma físico
se otorga en la ceremonia que se realiza en un espac¡o físico, dentro de las fechas
generales programadas por la Secretaría General, aprobadas por el Consejo Académico.

G) Que se ent¡ende por grado ceremonia virtual, el acto protocolar¡o celebrado mediante
plataforma digital, cuyo diploma y acta de grado se emite después de haber finalizado el
acto s¡mbólico, enviando un enlace al correo electrónico inst¡tuc¡onal de los graduados.

H) Que el Consejo Académico, en sesión ordinaria del 3 del mes de noviembre del año
2022, aprobó el Acuerdo " POR MEDIO DEL CUAL SE ESIABLEC E EL CALENDARTO
DE CEREMONIAS DE GRADOS PARA EL AÑO 2O2C'.
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l) Que, por lo anteriormente expuesto, el Consejo Académico, en pleno uso de sus
facultades,

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO: Establecer el calendar¡o de ceremonias de grados para el año
2023, así:

I

1
Diciembre 1 al 09 del año .

2022
Diciembre 1 al 12 del año

2022
Dic¡embre 13 al 1 5 del

año2022
Diciembre 16 al 21 del

año 2022
Enero l7 al 20 del año

2023

Actividad

Solicitud de grado

Aprobación de documentos de
graduandos

Autorización de graduandos

Re,qponsable

Estud¡antes

Directores de programa /
Vicerrectoría Académica

Decanos

4
Verificación de Paz y Salvo

Financiero
Oficina de Admisiones y

Registros

Estudiantes

Responsable

Estudiantes

Directores de programa /
Vicerrectoría Académ¡ca

Decanos

Oficina de Admisiones y
Registros

Estudiantes

Secretaría General

5 Pago de derechos de grado

Juramento Estudiantes

Registro de título y protocolos Secretaría General

Ceremonia de_g!'!d,e_,._ Secretala General

7

8l

Enero 24 y 25 de ano
2023

Enero 26 al 30 del año
2023

Enero 31 del año 2023

1

2

3

4

5

6

7

8

Fecha
Febrero 1 al 17 del año

2023
Febrero 1 al 20 del año

2023
Febrero 2l al24 del año

2023
Febtero 27 al 10 de
marzo del año 2023

Mazo 13 al 17 del año
2023

Marzo 21 al 23 del año
2023

Marzo 24 al 14 de abril
del año2023

Actividad

Solicitud de grado

Aprobación de documentos de
graduandos

Autorización de graduandos

Verificación de Paz y Salvo
Financiero

Pago de derechos de grado

Registro de título y protocolos Secretaria General

Abril24 al28 del año Ceremonia de grado

PERTINENTE CREATIVA INTEGBADORA
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PRIMERA FECHA: GRADO CEREMONIA VIRTUAL

ENERO 31 DEL AÑO 2023

Fecha

2

3

6

SEGUNDA FECHA: GRADO CEREMONIA PÚBLICA

24 AL 28 DE ABRIL. DEL AÑO 2023

Juramento Estud¡antes

www.uniqu¡nd¡o.edu.co
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2023

TERCERA FECHA: GRADO CEREMONIA vIRTUAL

JUNIO 30 DEL AÑO 2023

CUARTA FECHA: GRADO CEREMONIA PÚBLICA

28 DE AGOSTO AL I DE SEPTIEi,IBRE DEL AÑO 2023

PERTINENTE CREATIVA INTEGRADORA

Fecha Actividad Responsable

2
Mayo 2 al 18 del año

2023
Aprobación de documentos de

qraduandos
Directores de programa /
Vicerrectoría Académica

4 Mayo 25 al 01 de junio
del año 2023

Verificación de Paz y Salvo
Financiero

Oficina de Admisiones y
Registros

6
Junio 09 al 14 del año

2023
Juramento Estudiantes

I Secretaría GeneralJunio 30 del año 2023 Ceremonia de grado

www.uniqu¡nd¡o.edu.co

ResponsableActividad

2
Directores de programa /
Vicerrectoría Académica

Julio 0l al 2'l del año
2023

Aprobación de documentos de
graduandos

4
Julio 28 al 08 de agosto

del año 2023
Verificación de Paz y Salvo

Financiero
Oficina de Admisiones y

Registros

6
Agosto 1 5 al 17 del año

2023
Juramento Estudiantes

8
Agosto 28 al 01 de

sept¡embre del año 2023
Ceremonia de grado Secretaría General

cffi l5cdk 12¡dr. T.rr{66)7359300 Arm.¡.-Qui.dio-cord¡b]l

r-'l

Sol¡c¡tud de grado Estud¡antes1

3
Mayo 19 al 24 del año

2023
Autorización de graduandos Decanos

5
Jun¡o 02 al 08 del año

2023 Pago de derechos de grado Estudiantes

Registro de título y protocolos Secretaría General

l

2023

Fecha
Julio 01 al 17 del año

2023
1 Estudiantes

3
Julio 24 al 27 del año

2023 Autorización de graduandos Decanos

Agosto 09 al 14 del año
2023 Pago de derechos de grado Estudiantes5

. Agosto 18 al 25 del año
ZIZá- 

-- - - Reg¡stro de título y protocolos Secretaría General
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QUINTA FECHA: GRADO CEREMONIA VIRTUAL

OCTUBRE 20 DEL AÑO 2023

¡
5

a
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1

2

3

4

5

Fecha
Septiembre 01 al 15 del

año 2023
Sept¡embre 01 al l8 del

año 2023
Septiembre 19 al 21 del

año 2023
Septiembre 22 al28 del

año 2023
Septiembre 29 al04 de
octubre del año 2023

Octubre 05 al 09 del año
2023

Octubre '10 al 18 del año
2023

Octubre 20 del año 2023

Actividad

Solicitud de grado

Aprobación de documentos de
graduandos

Autorización de graduandos

Verrficación de Paz y Salvo
F¡nanciero

Pago de derechos de grado

Juramento

Registro de título y protocolos

Ceremonia de grado

Responsable

Estudiantes

Directores de programa /
Vicerrectoría Académica

Decanos

Oficina de Adm¡s¡ones y
Registros

Estudiantes

Estud¡antes

SecretarÍa General

Secretaría General

Responsable

Estudiantes

Directores de programa /
Vicerrectoría Académ ica

Decanos

Oficina de Admisiones y
Registros

Estudiantes

6

7

I

2

3

4

5

Fecha
Octubre 02 al "15 del año

2023
Octubre 02 al l8 del año

2023
Octubre 19 al 23 del año

2023
Octubre 24 al 31 del año

2023
Noviembre 0 t al 07 del

año2023
Noviembre 08 al 10 del

año 2023
Noviembre 14 al24 del

año 2023
Noviembre 27 al 01 de
diciembre del año 2023

Actividad

Solicitud de grado

Aprobac¡ón de documentos de
graduandos

Autorización de graduandos

Venficación de Paz y Salvo
Financiero

Pago de derechos de grado

PERTINENTE CBEATIVA INTEGRADORA
C¡n¡.rltC.llrl2lio.lo Tol:{&6}7359300 r¡m.h-oul¡dío-Colomb¡a
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6

Registro de título y protocolos Secretaría General

Secretaría General

7

PARÁGRAFO 1: Los estudiantes deberán estar a paz y salvo por todo concepto
f¡nanciero con la univers¡dad y haber culminado todos los requisitos académicos que
exige el programa correspondiente para real¡zar la solicitud de grado, asimismo haber
presentado las pruebas SABER PRO (ECAES), para lo cual aportarán el cedificado de
presentación de la prueba o el resultado de la misma.

--

-
ACREDITADA
ff,, CALIDAD

338

f

SEXTA FECHA: GRADO CEREMONIA PÚBLICA

27 DE NOVIEMBRE AL I DE DICIEMBRE. DEL AÑO 2023

1

Juramento Estudiantes

6 Ceremon¡a de grado
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Por otra parte, el requisito de Nivel de Suficiencia en Lengua Extranjera será cargado y
aprobado por la Vicenectoría Académica de la institución-

PARÁGRAFO 2: Teniendo en cuenta las anteriores fechas, los programas académicos
deberán establecer el calendar¡o para la entrega de trabajos de grado, informes de
pasantía y sustentaciones, asimismo todas las calificaciones deberán estar registradas
en el sistema académico por lo menos dos días antes del vencimiento del plazo para
rcalizat la solicitud de grado.

PARÁGRAFO 3: Los decanos y directores de programa deberán cumplir las fechas de
grado establecidas en el presente acuerdo para las ceremonias de grado públicas y
virtuales, sin excepc¡ón alguna no se autorizará la apertura de fechas o la realización de
ceremon¡as de grado que no estén programadas en este acuerdo.

PARÁGRAFO 4: Pa¡a rcalizar las ceremonias de grado presenc¡al en los Centros de
Atención Tutorial debe ex¡stir mínimo 4 estudiantes a graduar, de lo contrario, la
ceremonia se realizará en la sede principal de la Un¡vers¡dad del Quindío (Armenia).

PARÁGRAFO 5: Una vez culmine la ceremonia de grado, se realizará la eliminación de
las solic¡tudes de grado que no terminaron el proceso satisfactoriamente, con el fin de
que puedan aplicar a la siguiente ceremonia de grado, información que debe ser
suministrada por el programa académico respectivo a los estud¡antes.

ARTiCULO SEGUNDO: El presente acuerdo deberá ser ¡nformado a todos los
estudiantes de último semestre por parte de los directores de programa y fijado en un
lugar visible, en cada una de ellas.

ARTíCULO TERCERO: El presente acuerdo, rige a partir de la fecha de su expedición-

PUBLíOUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armenia, Quindío, a los A 3 N?./ 2022

üU\--§--
JosÉ F

PERTINENTE CREATIVA INTEGRADOBA
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O ECH VE RY MURILLO CLAU IA PATRICIA BERNAL ROORíGUEZ
S ria General

NOMBRES Y APELLIDOS FIRMA

ELABoRÓ Fabio Andrés Serje Tamayo -Auxiliar de Secretaría General

PRoYEcró Claudia Patricia Bernal Rodríguez - Secretar¡a ceneral

nevrsó
Juan Carlos Marín Ramlrez - jefe of¡c¡na de Admisiones y Registros _#_
VÍctor Alfonso Vélez Muñoz - direc-tor administrativo de Jurfdica z2

Los arr¡ba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y soportes (de ser el caso) y lo encontramos
ajustado en términos técn¡cos y admin¡strativos; asi como a las normas y d¡spos¡ciones legales vigentes y, por lo tanto,
bajo nuestra responsab¡lidad, lo presentamos para las firmas respecl¡vas.
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Rector
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